PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Departamento Ejecutivo se dirija a los municipios existentes en  territorio bonaerense a los efectos de invitarlos a que adhieran a fijar la limitación horaria adecuada para el funcionamiento de los bingos habilitados por el Instituto de Loterías y Casinos de la Provincia de Buenos Aires

FUNDAMENTOS

        Motiva el presente proyecto el aumento de las consultas realizadas sobre la adicción al juego, al programa lanzado en septiembre último por el gobierno de la provincia de Buenos Aires, que creó cuatro centros de atención, en  territorio bonaerense, situados en La Plata, Tandil, Mar del Plata y Vicente López.

      Según un comunicado de prensa, Villordo fijará que el Bingo de la Estación, el Golden Jack de Rivadavia y de la 844 de Solano, explotadas por dos sociedades anónimas, ya no podrán permanecer abierto durante las 24 horas y que, a partir de mayo sólo podrán hacerlo entre las 18 y las 4. 
      Según lo informa dicho comunicado esa iniciativa es similar a la que definiera el jefe comunal de la de Luján, Miguel Prince, que intenta “limitar el problema de la adicción al juego en su jurisdicción". 

      Aunque la sala de juegos funciona en Luján desde hace ocho años, Prince destacó que sólo en los últimos tiempos se ha instalado la preocupación por la adicción a las máquinas tragamonedas, la ruleta o los juegos de cartas. 

      El Intendente admitió que recortar el horario de funcionamiento del bingo de su localidad no es una solución para el problema de la ludopatía, pero destacó que "en alguna medida lo va a limitar”. 

      Es importante destacar que Franco La Porta, interventor del Instituto de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, se manifestó en favor de la iniciativa y dijo que se estudia sugerir a otros municipios que también impongan una restricción horaria. 

      La Porta atribuyó el aumento de las consultas sobre la adicción al juego al programa lanzado en septiembre último por el gobierno provincial, que creó cuatro centros de atención, situados en La Plata, Tandil, Mar del Plata y Vicente López. Incluso se refirió también al caso donde quienes han padecido tal adicción decidieron reunirse en grupos donde se busca encontrar un camino de recuperación. 

      Por todo lo expuesto solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto.
